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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inlormación

. ( queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.\ . t . ' f" . .
_ ) - _ J \ Por un uso responsable del papel. las copias de

./ ‘ Conocimiento. de este asunto son remitidas vía electrónica.. \ . FECHA DE EXPEDICIÓN: _ . -
. .. / - CIUDADDE MEXICOA 3h ENE 2523 _ ' \

Ï\ / J I “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,”
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio‘EcoIógíco y ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 del .
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o P ligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento lnteri r' de/Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recürsos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
CodificaciónEe Mercancias cuya Importación y exportación está solista/a Regulación por parte de las/Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para el Control del
Proceso y us de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estabiece- la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
amegulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de ¡mp rtación a favor de la

resa denominada ,,
NmoMBRE o RAZON SOCIAL / REC. o C.U.R.P. . VIGENCIA INICIAL ‘I
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ISK BIOSCIENCES SA DE CV
AVENIDA JOSE MA\RIA RICO 21\305, DEL VALLE SUR,
CP. 03104, BENITO JUAREZ, CIUDAD E MEXICO VIGENCIA FINAL K,
TEL. (55) 5534 9886 t t, ' '
Correo-e: norma.rodriguez@iveltyagro.com 1 9109/2020
NOMBRE COMERCIAL /
SANSON 6 OD (NICOSULFURON)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC

6.20%
CANTIDAD
150, QOO
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Av. Ejército Nacional No. 223,0 l. Anáhuac CP 11320, Alcaldía Miguel HIdaI
Ciudad de México, Tel ©1)(55) 54900900 www.gob mx/semarnat ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIqN _ _, . _ - \_ ' i

¡\i - . . I - I Í - ¡lr

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

lb Esta autorización, podrá ser reïvocada por la autoridañOmpetente al incumplimiento (É alguna de las condicionantesestablecidas en Ia
presente, o bie; ap'flr la violación de cualquier disposiciclz/nlegal aplicableen la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia-
responsabilidaa biental que en su caso pudiera onglarse así como de las sancrones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Anqbiental y 153 fracción VII y
VlII de la Ley General de EquilibrioÉcológico y la Protección al Ambiente\ \

lll. En caso d‘e ocurrir un derrameunfltracron descarga o vertido del material peligroso autorizado\3n la presente deberá avisar de inmediato
- a la Procuraduría Federal de Proteccroñ al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades Competentes así como llevar a cabo las acciones
,eontenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casosxde emergencia y accidentes

lV Al término de la Vigencia de esta Au orización presentar1 un informe que inclu/ya lo siguiente: los destinatarios 6 compradores del producto
y cantidades debiendo indicar el total e la cantidad importada DiCha información deberá presentarse en medio electrónico. \

V De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGlR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
prodüctos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. . . f
Informativo: ‘ \
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito preC/io el permiso C'OFEPRlS(número 0402600500120194006000574

/ i \ '_-.__ 'r

t / , x
Hago de su conocimiento que el trámite para la imporijción y exportación) de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exte ior
Mexicanq (VUCEM), en la liga: hzttgs ¡[www ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html _ . “L _ /\
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' \ ' ' ROCIPRLCISBJI LS
C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, ncar‘gado de la Subsecretaria de Gestien para la Pr tección Ambiental.

M en C. Rosario del Carmen P rot González Directora Generai de Inspección Ambien al en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. pevrot@pr0fepa.qob mx
Bioi Felipe Ohm\edo Qctaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustandias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras feiipe. olmedo@profepa. qob. mx

\ Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos /
ing. Sergio i. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . " - . . - g
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